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ED-VCT-GIAM-0063 
EDICTO No. GIAM-0063-2021 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y SIGUIENTES DEL DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013, 

RESOLUCIÓN 174 DEL 11 DE MAYO DE 2020 Y RESOLUCIÓN 197 DEL 01 DE JUNIO DE 2020 
PROFERIDAS POR LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA. 

 

Que en el expediente No. JLG-08431, se ha proferido Resolución No. 210-2394 del 28 de 
febrero de 2021 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión 
No. JLG-08431 realizada por el proponente GUILLERMO TORREZ VELASQUEZ identificado 
con Cédula de Ciudadanía No. 79141993, de acuerdo a lo anteriormente expuesto. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a GUILLERMO TORREZ VELASQUEZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
79141993, o en su defecto, procédase mediante edicto, de conformidad 
Con el artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 
de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011.  
 
ARTÍCULO CUARTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
sistema gráfico de la entidad, y efectúese el archivo del referido expediente. 
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Dada en Bogotá,   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 
Gerente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia se fija el edicto, en la página web de la Agencia Nacional de Minería 
www.anm.gov.co, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del día diecinueve (19) de julio de dos mil 
veintiuno (2021) a las 7:30 a.m., y se desfija el día dos (02) de agosto de dos mil veintiuno (2021) a las 4:30 
p.m. 

 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 
Coordinador Grupo de Información y Atención al Minero 

  Jorge gil  H-GIAM. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.anm.gov.co/
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ED-VCT-GIAM-0064 
EDICTO No. GIAM-0064-2021 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y SIGUIENTES DEL DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013, 

RESOLUCIÓN 174 DEL 11 DE MAYO DE 2020 Y RESOLUCIÓN 197 DEL 01 DE JUNIO DE 2020 
PROFERIDAS POR LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA. 

 

Que en el expediente No. LJF-14371, se ha proferido Resolución No. 210-2375 del 25 de 
febrero de 2021 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión 
No. LJF-14371, realizada por los proponentes ADRIANA CORTES RUEDA identificado con 
Cédula de Ciudadanía No. 36.549.444 y EDWIN VIVAS JACOME identificado con Cédula 
de Ciudadanía No. 98.638.765, de acuerdo con lo anteriormente expuesto. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución, personalmente, a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, a los proponentes ADRIANA CORTES RUEDA identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 36.549.444 y EDWIN VIVAS JACOME identificado con Cédula de Ciudadanía 
No. 98.638.765, o en su defecto, procédase mediante edicto, de conformidad con el artículo 
44 y ss. del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 
de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011.  
 
ARTÍCULO CUARTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área 
LJF14371 del sistema gráfico de la entidad y efectúese el archivo del referido expediente. 
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Dada en Bogotá,   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 
Gerente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia se fija el edicto, en la página web de la Agencia Nacional de Minería 
www.anm.gov.co, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del día diecinueve (19) de julio de dos mil 
veintiuno (2021) a las 7:30 a.m., y se desfija el día dos (02) de agosto de dos mil veintiuno (2021) a las 4:30 
p.m. 

 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 
Coordinador Grupo de Información y Atención al Minero 

  Jorge gil  H-GIAM. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.anm.gov.co/
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ED-VCT-GIAM-0065 
EDICTO No. GIAM-0065-2021 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y SIGUIENTES DEL DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013, 

RESOLUCIÓN 174 DEL 11 DE MAYO DE 2020 Y RESOLUCIÓN 197 DEL 01 DE JUNIO DE 2020 
PROFERIDAS POR LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA. 

 

Que en el expediente No. LEC-10331, se ha proferido Resolución No. 210-2380 del 25 de 
febrero de 2021 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión 
No. LEC-10331, realizada por la proponente LIZ CAROLINA GARCIA ALICASTRO identificada 
Con Cédula de Ciudadanía No. 37.278.749, de acuerdo con lo anteriormente expuesto. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución, personalmente, a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, a la proponente LIZ CAROLINA GARCIA ALICASTRO identificada con Cédula de 
Ciudadanía No. 37.278.749, o en su defecto, procédase mediante edicto, de conformidad 
con el artículo 44 y ss. del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 
de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema gráfico de la entidad, y efectúese el archivo del referido expediente. 
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Dada en Bogotá,   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 
Gerente de Contratación y Titulación 

 
 
Para notificar la anterior providencia se fija el edicto, en la página web de la Agencia Nacional de Minería 
www.anm.gov.co, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del día diecinueve (19) de julio de dos mil 
veintiuno (2021) a las 7:30 a.m., y se desfija el día dos (02) de agosto de dos mil veintiuno (2021) a las 4:30 
p.m. 

 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 
Coordinador Grupo de Información y Atención al Minero 

  Jorge gil  H-GIAM. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.anm.gov.co/
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ED-VCT-GIAM-0066 
EDICTO No. GIAM-0066-2021 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y SIGUIENTES DEL DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013, 

RESOLUCIÓN 174 DEL 11 DE MAYO DE 2020 Y RESOLUCIÓN 197 DEL 01 DE JUNIO DE 2020 
PROFERIDAS POR LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA. 

 

Que en el expediente No. IEU-11211, se ha proferido Resolución No. 210-2373 del 25 de 
febrero de 2021 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión 
No. IEU-11211, realizada por los proponentes JORGE HERNAN VARGAS MONTOYA 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 71.700.700 y MARCO ELIAS ECHAVARRIA 
ZAPATA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 15.316.233, de acuerdo con lo 
anteriormente expuesto. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución, personalmente, a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes JORGE HERNAN VARGAS MONTOYA identificado con Cédula 
de Ciudadanía No. 71.700.700 y MARCO ELIAS ECHAVARRIA ZAPATA identificado con 
Cédula de Ciudadanía No. 15.316.233, o en su defecto, procédase mediante edicto, de 
conformidad con el artículo 44 y ss. Del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 
de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema gráfico de la entidad, y efectúese el archivo del referido expediente. 
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Dada en Bogotá,   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 
Gerente de Contratación y Titulación 

 
 
Para notificar la anterior providencia se fija el edicto, en la página web de la Agencia Nacional de Minería 
www.anm.gov.co, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del día diecinueve (19) de julio de dos mil 
veintiuno (2021) a las 7:30 a.m., y se desfija el día dos (02) de agosto de dos mil veintiuno (2021) a las 4:30 
p.m. 

 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 
Coordinador Grupo de Información y Atención al Minero 

  Jorge gil  H-GIAM. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.anm.gov.co/
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ED-VCT-GIAM-0067 
EDICTO No. GIAM-0067-2021 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y SIGUIENTES DEL DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013, 

RESOLUCIÓN 174 DEL 11 DE MAYO DE 2020 Y RESOLUCIÓN 197 DEL 01 DE JUNIO DE 2020 
PROFERIDAS POR LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA. 

 

Que en el expediente No. LLH-14151, se ha proferido Resolución No. 210-2349 del 17 de 
febrero de 2021 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión 
No. LLH-14151 realizada por PLATINA COLOMBIA SAS identificado con NIT No. 900400243, 
de acuerdo a lo anteriormente expuesto. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a PLATINA COLOMBIA SAS identificado con NIT No. 900400243 por intermedio 
de su representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante 
edicto, de conformidad con el artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO. -Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia  con lo establecido en el artículo 308 
de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
sistema gráfico de la entidad, y efectúese el archivo del referido expediente. 
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Dada en Bogotá,   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 
Gerente de Contratación y Titulación 

 
 
Para notificar la anterior providencia se fija el edicto, en la página web de la Agencia Nacional de Minería 
www.anm.gov.co, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del día diecinueve (19) de julio de dos mil 
veintiuno (2021) a las 7:30 a.m., y se desfija el día dos (02) de agosto de dos mil veintiuno (2021) a las 4:30 
p.m. 

 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 
Coordinador Grupo de Información y Atención al Minero 

  Jorge gil  H-GIAM. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.anm.gov.co/
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ED-VCT-GIAM-0068 
EDICTO No. GIAM-0068-2021 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y SIGUIENTES DEL DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013, 

RESOLUCIÓN 174 DEL 11 DE MAYO DE 2020 Y RESOLUCIÓN 197 DEL 01 DE JUNIO DE 2020 
PROFERIDAS POR LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA. 

 

Que en el expediente No. LL9-08581, se ha proferido Resolución No. 210-2325 del 13 de 
febrero de 2021 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión 
No. LL9-08581 realizada por VICTOR GALINDO ROBAYO identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 17192423, de acuerdo a lo anteriormente expuesto. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a VICTOR GALINDO ROBAYO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
17192423, o en su defecto, procédase mediante edicto, de conformidad con el artículo 44 
y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO. -Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 
de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
sistema gráfico de la entidad, y efectúese el archivo del referido expediente. 
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Dada en Bogotá,   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 
Gerente de Contratación y Titulación 

 
 
Para notificar la anterior providencia se fija el edicto, en la página web de la Agencia Nacional de Minería 
www.anm.gov.co, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del día diecinueve (19) de julio de dos mil 
veintiuno (2021) a las 7:30 a.m., y se desfija el día dos (02) de agosto de dos mil veintiuno (2021) a las 4:30 
p.m. 

 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 
Coordinador Grupo de Información y Atención al Minero 

  Jorge gil  H-GIAM. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.anm.gov.co/
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ED-VCT-GIAM-0069 
EDICTO No. GIAM-0069-2021 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y SIGUIENTES DEL DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013, 

RESOLUCIÓN 174 DEL 11 DE MAYO DE 2020 Y RESOLUCIÓN 197 DEL 01 DE JUNIO DE 2020 
PROFERIDAS POR LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA. 

 

Que en el expediente No. LLL-08311, se ha proferido Resolución No. 210-2329 del 13 de 
febrero de 2021 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión 
No. LLL-08311 realizada por OSCAR HERNANDO SIERRA RODRIGUEZ identificado con 
Cédula de Ciudadanía No. 7277576, de acuerdo a lo anteriormente expuesto. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a OSCAR HERNANDO SIERRA RODRIGUEZ identificado con Cédula de Ciudadanía 
No. 7277576, o en su defecto, procédase mediante edicto, de conformidad 
Con el artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO. -Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 
de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
sistema gráfico de la entidad, y efectúese el archivo del referido expediente. 
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Dada en Bogotá,   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 
Gerente de Contratación y Titulación 

 
 
Para notificar la anterior providencia se fija el edicto, en la página web de la Agencia Nacional de Minería 
www.anm.gov.co, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del día diecinueve (19) de julio de dos mil 
veintiuno (2021) a las 7:30 a.m., y se desfija el día dos (02) de agosto de dos mil veintiuno (2021) a las 4:30 
p.m. 

 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 
Coordinador Grupo de Información y Atención al Minero 

  Jorge gil  H-GIAM. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.anm.gov.co/
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ED-VCT-GIAM-0070 
EDICTO No. GIAM-0070-2021 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y SIGUIENTES DEL DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013, 

RESOLUCIÓN 174 DEL 11 DE MAYO DE 2020 Y RESOLUCIÓN 197 DEL 01 DE JUNIO DE 2020 
PROFERIDAS POR LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA. 

 

Que en el expediente No. LLK-08431, se ha proferido Resolución No. 210-2328 del 13 de 
febrero de 2021 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión 
No. LLK-08431 realizada por CHENIER JESUS HERNANDEZ OCAMPO identificado con Cédula 
de Ciudadanía No. 93449067, de acuerdo a lo anteriormente expuesto 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a CHENIER JESUS HERNANDEZ OCAMPO identificado con Cédula de Ciudadanía 
No. 93449067, o en su defecto, procédase mediante edicto, de conformidad con el artículo 
44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO. -Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 
de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
sistema gráfico de la entidad, y efectúese el archivo del referido expediente. 
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Dada en Bogotá,   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 
Gerente de Contratación y Titulación 

 
 
Para notificar la anterior providencia se fija el edicto, en la página web de la Agencia Nacional de Minería 
www.anm.gov.co, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del día diecinueve (19) de julio de dos mil 
veintiuno (2021) a las 7:30 a.m., y se desfija el día dos (02) de agosto de dos mil veintiuno (2021) a las 4:30 
p.m. 

 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 
Coordinador Grupo de Información y Atención al Minero 

  Jorge gil  H-GIAM. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.anm.gov.co/
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ED-VCT-GIAM-0071 
EDICTO No. GIAM-0071-2021 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y SIGUIENTES DEL DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013, 

RESOLUCIÓN 174 DEL 11 DE MAYO DE 2020 Y RESOLUCIÓN 197 DEL 01 DE JUNIO DE 2020 
PROFERIDAS POR LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA. 

 

Que en el expediente No. LLD-08002, se ha proferido Resolución No. 210-2327 del 13 de 
febrero de 2021 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión 
No. LLD-08002 realizada por NUBIA BARINAS LOPEZ identificado con Cédula de Ciudadanía 
No. 23926138, de acuerdo a lo anteriormente expuesto. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a NUBIA BARINAS LOPEZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 23926138, 
o en su defecto, procédase mediante edicto, de conformidad con el artículo 44 y ss del 
Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO. -Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 
de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
sistema gráfico de la entidad, y efectúese el archivo del referido expediente. 
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Dada en Bogotá,   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 
Gerente de Contratación y Titulación 

 
 
Para notificar la anterior providencia se fija el edicto, en la página web de la Agencia Nacional de Minería 
www.anm.gov.co, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del día diecinueve (19) de julio de dos mil 
veintiuno (2021) a las 7:30 a.m., y se desfija el día dos (02) de agosto de dos mil veintiuno (2021) a las 4:30 
p.m. 

 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 
Coordinador Grupo de Información y Atención al Minero 

  Jorge gil  H-GIAM. 
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ED-VCT-GIAM-0072 
EDICTO No. GIAM-0072-2021 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y SIGUIENTES DEL DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013, 

RESOLUCIÓN 174 DEL 11 DE MAYO DE 2020 Y RESOLUCIÓN 197 DEL 01 DE JUNIO DE 2020 
PROFERIDAS POR LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA. 

 

Que en el expediente No. MAV-09401, se ha proferido Resolución No. 210-2333 del 13 de 
febrero de 2021 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión 
No. MAV-09401 realizada por JOSE DARIO VALLES SAENZ identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 5711096, de acuerdo a lo anteriormente expuesto. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a JOSE DARIO VALLES SAENZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 5711096, 
o en su defecto, procédase mediante edicto, de conformidad con el artículo 44 y ss del 
Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO. -Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 
de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
sistema gráfico de la entidad, y efectúese el archivo del referido expediente. 
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Dada en Bogotá,   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 
Gerente de Contratación y Titulación 

 
 
Para notificar la anterior providencia se fija el edicto, en la página web de la Agencia Nacional de Minería 
www.anm.gov.co, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del día diecinueve (19) de julio de dos mil 
veintiuno (2021) a las 7:30 a.m., y se desfija el día dos (02) de agosto de dos mil veintiuno (2021) a las 4:30 
p.m. 

 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 
Coordinador Grupo de Información y Atención al Minero 

  Jorge gil  H-GIAM. 
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ED-VCT-GIAM-0073 
EDICTO No. GIAM-0073-2021 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y SIGUIENTES DEL DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013, 

RESOLUCIÓN 174 DEL 11 DE MAYO DE 2020 Y RESOLUCIÓN 197 DEL 01 DE JUNIO DE 2020 
PROFERIDAS POR LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA. 

 

Que en el expediente No. LG2-08061, se ha proferido Resolución No. 210-2334 del 13 de 
febrero de 2021 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión 
No. LG2-08061 realizada por NADYA KARIME ABDALA ROMERO identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 40216851, de acuerdo a lo anteriormente expuesto. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a NADYA KARIME ABDALA ROMERO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
40216851, o en su defecto, procédase mediante edicto, de conformidad con el artículo 44 
y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO. -Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 
de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
sistema gráfico de la entidad, y efectúese el archivo del referido expediente. 
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Dada en Bogotá,   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 
Gerente de Contratación y Titulación 

 
 
Para notificar la anterior providencia se fija el edicto, en la página web de la Agencia Nacional de Minería 
www.anm.gov.co, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del día diecinueve (19) de julio de dos mil 
veintiuno (2021) a las 7:30 a.m., y se desfija el día dos (02) de agosto de dos mil veintiuno (2021) a las 4:30 
p.m. 

 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 
Coordinador Grupo de Información y Atención al Minero 

  Jorge gil  H-GIAM. 
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ED-VCT-GIAM-0074 
EDICTO No. GIAM-0074-2021 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y SIGUIENTES DEL DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013, 

RESOLUCIÓN 174 DEL 11 DE MAYO DE 2020 Y RESOLUCIÓN 197 DEL 01 DE JUNIO DE 2020 
PROFERIDAS POR LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA. 

 

Que en el expediente No. LKI-09221, se ha proferido Resolución No. 210-2345 del 13 de 
febrero de 2021 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. -. Declarar el desistimiento la propuesta de contrato de concesión No. 
LKI-09221. Respecto de los proponentes ARLEY SANCHEZ GÓMEZ, identificada con cédula 
de ciudadanía N° 17345360 y JUAN CARLOS SANCHEZ MEDINA, identificado con cédula de 
ciudadanía N° 86068412, de acuerdo a lo anteriormente expuesto. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Continuar el trámite con el proponente GERMAN ALONSO 
MARTINEZ APARICIO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 74302352. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a GERMAN ALONSO MARTINEZ APARICIO identificado con Cédula de Ciudadanía 
No. 74302352, ARLEY SANCHEZ GÓMEZ, identificada con cédula de ciudadanína N° 
17345360 y JUAN CARLOS SANCHEZ MEDINA, identificado con cédula de ciudadanía N° 
86068412 o en su defecto, procédase mediante edicto, de conformidad con el artículo 44 y 
ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el 
artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO. - Ejecutoriada esta providencia, procédase a inactivar a los Proponentes ARLEY 
SANCHEZ GÓMEZ, identificada con cédula de ciudadanía N° 17345360 y JUAN CARLOS SANCHEZ 
MEDINA, identificado con cédula de ciudadanía N° 86068412, en la Propuesta de Contrato de 
Concesión LKI-09221 y devuélvase el expediente al Grupo de Contratación Minera, para continuar 
el trámite con los demás proponentes. 
 
 
 
 
Dada en Bogotá,   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 
Gerente de Contratación y Titulación 

 
 
 
Para notificar la anterior providencia se fija el edicto, en la página web de la Agencia Nacional de Minería 
www.anm.gov.co, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del día diecinueve (19) de julio de dos mil 
veintiuno (2021) a las 7:30 a.m., y se desfija el día dos (02) de agosto de dos mil veintiuno (2021) a las 4:30 
p.m. 

 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 
Coordinador Grupo de Información y Atención al Minero 

  Jorge gil  H-GIAM. 
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ED-VCT-GIAM-0075 
EDICTO No. GIAM-0075-2021 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y SIGUIENTES DEL DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013, 

RESOLUCIÓN 174 DEL 11 DE MAYO DE 2020 Y RESOLUCIÓN 197 DEL 01 DE JUNIO DE 2020 
PROFERIDAS POR LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA. 

 

Que en el expediente No. LCO-10342X, se ha proferido Resolución No. 210-2332 del 13 de 
febrero de 2021 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión 
No. LCO-10342X realizada por JOHN ALEXANDER GUILLEN MARTIN identificado con Cédula 
de Ciudadanía No. 80758303, de acuerdo con lo anteriormente expuesto. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a JOHN ALEXANDER GUILLEN MARTIN identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
80758303, o en su defecto, procédase mediante edicto, de conformidad con el artículo 44 
y ss. del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO. -Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 
de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema gráfico de la entidad, y efectúese el archivo del referido expediente. 
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Dada en Bogotá,   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 
Gerente de Contratación y Titulación 

 
 
 
Para notificar la anterior providencia se fija el edicto, en la página web de la Agencia Nacional de Minería 
www.anm.gov.co, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del día diecinueve (19) de julio de dos mil 
veintiuno (2021) a las 7:30 a.m., y se desfija el día dos (02) de agosto de dos mil veintiuno (2021) a las 4:30 
p.m. 

 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 
Coordinador Grupo de Información y Atención al Minero 

  Jorge gil  H-GIAM. 
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